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Neiva, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:      CRISTOBAL RODRIGUEZ GARCIA 

DEMANDADO:        GONZALO HERMOSA VARGAS 

RADICACION: 41-001-40-03-008-2018-00736-00 

 

Al Despacho se encuentra petición elevada por el apoderado de la parte 

actora, a través de la cual solicita que se fije fecha para adelantar diligencia de 

remate del bien inmueble denominado Lote No. 40, identificado con matricula 

inmobiliaria No. 200-78864, ubicado en la Vereda el Venado. 

 

Seria del caso proceder de conformidad, no obstante, avizora el Despacho que 

no se allegó por parte del interesado el avalúo catastral del inmueble precitado, 

de conformidad con el inciso 4º del artículo 444 del Código General del Proceso, 

por lo que hasta tanto no se arrime al expediente tal avalúo no se dará trámite 

a la solicitud. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 14 de mayo de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 028, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 


